
B. O. ,del E.-Núm. 4 5 enero 1967 161 

RESOLUCION de la Junta Central de AdquisiCiO
nes y Enajenaciones por la que se hace público el 
resultadp del concursp de acuartelamientp celebra
do el dia 7 de diciembre de 1966. 

Resultado del concurso ' de acuartelanuento celebrado por 
esta Junta ~ntral el dia 7 de diciembre de '900: 

Adjud.icaciones d.efinitivas 

A Rosino Serrano NietO: 2.140 taquillas metálicij,s dobles, a 
1.898 pesetas unidad. 4.061.72Q pesetas. 

Ampliación 

A Rosino Serrano Nieto: 1.017 taquillas metálicas dobles. a 
1.898 peseta.5 unidad, 1.930.26e pesetas 

Total: 5.991.986 pesetas. 

Lo que se pUblica para general conocimiento en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 38 del texto articulado de la Ley de 
Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 29 de diciembre de 196e.-El General Presidente.-
7.563-A. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Francisco Ballester Bueno» 
¡b!cada en Valencia, los beneficios fiscales a que sé 

reftere la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
LB de noviembre de 1964. . 

Ilmos; Sres.: El .3 de mayo de 1966 se ha firmado el Acta 
de ConCIerto de umdades de producción de ganado vacuno de 
carne, celebrado por el Ministerio de Agricultura y la Empresa 
«Francisco Ballester Bueno», ubicada en Valencia. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo quinto de la 
Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto-ley 
8/ 1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda la 
concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio na tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado por don 
F!ancisco Bal~ester Bueno y teniendo en cuenta los planes finan
cieros y técmcos de la Entidad concertada, se concede a ésta 
los. siguientes beneficios fiscales. con arreglo al prOcedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965: 

a¡ Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan .en el anexo que acompaña al Acta de Concierto durante 
1<?S. primeros .cinco años, a partir del comienzo del primer ejer
CICIO econóffilcoen cuyo b~ance aparezca reflejado el resultado 
de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos anincelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
qu~ graven las ~~portaciones de bienes de equipo y utillaje de 
prImera lnstalac~on, qu~ correspondan a inversiones previstas en 
el Acta de ConCierto, SIempre que, previo inforllle del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
España. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales 
y productos que no produciéndose en España se importen pata 
su 1I!corporación a los bienes de equipo que se fabriquen en 
Espana. . 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de gra
vamen del Impuesto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstitos previstos en el programa finan
ciero formulado por la Entidad concertada, así OODlO del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internacionales o Ba.ncos e Instituciones 
financieras extranjeras. La aplicación concreta de este beneficio 
a las operf,ciones de crédito indicadas se tramitará en cada. caso 
a través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la 
forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de 
octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el 
Décreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino íntegro 
de tales recursos a la financiación de las inversiones reales nue
vas a que se refiere el anexo al Acta de Concierto, así como 
el cumplimiento de lo establecido en la Orden ministerial citada. 

d) Reducción hasta del 95 Por 100 de las cuotas fijas de 
la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondien
tes' a: la acción concertada por la Empresa en la finca «Partida 
de San Bernardo», equívalenté a 50 cabezas de ganado, en la 
forma prevista en la Orden de 20 de octubre de 1966. Finca 
sita en la provincia de Valencia. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
por el período de cinco años, a partía: de la. fecha de pUblicación 
de la presente Orden. Tale.-; beneficios podrán ser prorrogados 

por la Administración cuando las circunstancias asi lo aconse
jen, por otro periodo no superior a cinco aftoso 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera. de las obligaciones 
que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta de 
Concierto, dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artioulo quinto de la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior y. por consiguiente, al abono de 
los Impuestos bonificados. 

No obstante. la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos. aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la rea,
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración pod.rá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecuniario, 
que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente, en 
la forma que se indica en el aparlado cuarto de esta Orden. 

.Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisIble, o a demora por . pa~ 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pUdiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de ¡OS beneficios si se acreditare debidamente. a JUicio 
del Minis·terio de Agricultura. la realidad de la ~ausa de invo
ll.\Dtariedad mencionada. 

Cuarte.-Para la determinaciÓI. del incumplimiento se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustar~ a lo establ~ci~o 
en los artículos 133 ' al 137 de la Ley de Procedimiento Arumms
trativo y será tramitado en la forma establecida en la cláusula 
undécima del Acta de Concierto. 

Lo que digo a VV. 1I. para su (.onocim1ento y efectos. 
Dios guarde a VV. 1I. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda Y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Pablo Tejero Suárez», ubica
da en Cuéllar (Segovia), los beneficios fiscales a 
que se refiere la Orcu.n de la Presidencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964 

Hmos Sres. : El 3 de mayo de 1966 se ha firmado eil Acta 
de Concierto de unidades de PrOOlcción de ga.nado vacuno de 
carne celebrado por d Ministerio de AiI'ioWitra y la Empresa 
«Pablo Tejero Suárez», ubicada en Cuéllar (Segovia). 

De conformidad con lo dispu~to en el articulo qUinto de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciemb:e, Y el décimo del Decreto
ley 8/1966, de 3 de ootJubre, compe-.e al Ministerio de HacieM& 
la concesión de 106 benefi<,ios fi.Sicales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Pri:mero.-A los efectos del conderto celebrado con don Par 
bIo Tejero SUál'ez, y teniendo ' en ru.enta 106 planes financ1ero.s 
y técnloos de la Entidad concertada" se concede a ~ta los Si
guiente:.> beneficios fiscaJes, con acreg[o al proc:eddImento sefia
lado por la Orden de este Ministerio de 'lIT de marzo de 1965: 

a) Libertad . de amortización de las inst,a¡laciones que se 
resefían en el anexo que a.compafia rul Acta d~ Concierto,. du
rru1lte los primeros cinco años, a ptr'tir del comIenzo del prmJer 
ejercicio econánico en cuyo balance aparezca reflejado el resul
tado de la explotación de las nuevas instaJaclones. 

b) Reducción del 9'5 por 100 de 105 Derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de GravámeI?-e8 Inter.iores 
que gl'Qven las importaciones de bienes ~e eq'~lPO Y utl~la.je 
de prdmera insta.lación que corresPQndllll a mverslones previstas 
en el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del M!nis
terio de Industria. se acredite que tales bienes no se fabrican 
en Espafta Ese benefioio podrá haoorse extensivo a l~ lll8Ite
riales y productos que, no prodJUc1tndóse en ~pa.ña, se ~
ten pe¡ra su incorporación a los bitnes de eqmpo que se fa.brí-
quen en España. 

c) Reducción de hasta el 96 ~r 100 en los tipos de grava
men del Impuesto sobre las Rentas de Capital que ga-ave el 
rend'Ímiento de los empréstiJtos pre7'lstos en el progr.¡ma finaD,
ciero formuJado por la Entidad ccncertada, así com<:> del que 
recaiga sobre 106 intereses de los préstamos que la m1S1ll8. con
cierte con OrganismoS Internacionales o Banoos e InstitucionES 
firumeier8S extranjeras. lA!. wplicaciOn concreta de este beneficio 
a las operaciones de créddlto inddcadras se tramitará en cada. 
caso a través del Institulto de Créd~to a Meddo y La¡'go Plszo 
en la. forma es·tabIecida por la Orden de este Ministerio de 
1,1 de octubre de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto 
en el Decreto-ley de 19 de oc1Ju;bre de 1961, ~ acredIte e! de&
tino integro de tales I'OOW'SOS a 1& financiMión de las mvEIl"
siones rea.les DIllevas a que se re1'lere el anexo rul Acta de Conr
cierto, asi como el cumplimiento de lo establecido en la Orden 
min~teria1 citada.. 

d) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territoriad Rústica r Pecuaria, cOITespondiente 


